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17148 RESOLUCJON de /6 de junio de /986. de la Secreta·
ria de Estado de Unnersidades e Investigación. por la
que se acepta Ja propuesta de la Comisión de Pruebas
de Idoneidad para acceso al Cuerpo de Profesores
Titulares' de Universidad. en el área de «Didáctica JI
Organización Escolar», declarando no apto al aspi
rante don Luis Manln Sobrado Fernández.

Ilmo. Sr.: Convocadas las pruebas de idoneidad para acceso al
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, por Orden de 7 de
febrero de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» del 16), se dio plazo
para la· presentación de solicitudes por aquellos aspirantes a
quienes pudiera interesar, así como por Resolución de 11 de mayo
siguiente (<<Boletín Ofici:rt del Estado~ del 22), fueron designadas
las Comisiones que habían de actuar en las diferente3 áreas de
conocimiento. .
. .La Comisión desiplada para el área de «Didáctica y Orpniza·'

Ción Escolar», despues de su constitución y estudio de las peticio
nes presentadas, elevó propuesta a favor de determinados aspiran~
tes, propuesta que fue aceptada por Resolución de 30 de a&osto de
1984 (<<Boletin Oficial del Estado» de 1 de septiembre), y,
posterionnente. por Resolución de 4 de diciembre de 1984 (<<Bole
tin Oficial del Estado» del 19). los aspirantes aprobados liIeron
mtegrados en el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad.

Mientras tanto y por sentencia de la Audiencia Territorial de La
Coruña de 29 de noviembre de 1985; en el recurso contenciOso-

17147 RESOLUClON de 9 fk junio de 1986. de la Dirección
General de Enseñanza Universitaria, por la que se
concede plazo a daifa Man'a Isabel Martinez Benlloch.
aspirante a las pruebas de idoneidad, para su nombra
miento como Profesora titular de Universidad.

Por Orden de 29 de abril de 1986 (<<!Iole.tin Oficial del Estado»
de 5 de junio) se dispuso se cumpliera en sus propios ténninos la
sentencia de·la Audiencia Territorial de Valencia de 13 de marzo
de 1986, en el recurso contedcioso-administrativo interpuesto por

. doña María Isabel Martínez Benlloch, aspirante a las- pruebas de
idoneidad para acceso al Cuerpo de Profesores Titulares de
Universidad.

Habiendo dispuesto la expresada sentencia que se proceda a
realizar el nombramiento de la mencionada aspirante como Profe
sora tituJar en el área de «Personalidad, Evaluación y Tratamiento
Psicológicos», '1 ser indis~nsablepara ello que la interesada apone
la documentación requenda al efecto por la Orden de convocatoria,

Esta Dirección General ha resuelto conceder a doña .Maria
Isabel Martinez Benlloch, un plazo de treinta días náturales para la
remisión de· la documentación requerida por el número 18.2 de la
Orden de convocatoria, documentación indispensable para su
nombramiento como Profesora titular: '

Lo diJO a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madnd, 9 de junio de 1986.-El Director general, Alfredo Pérez

Rubalcaba.

Sr. SubdirtQ:tor general de Profesorado Funcionario.

RESOLUCION de 2J d. mayo de /986. de /0 Diree· 1714&. RESOLUCION de 9 fkjunlode 1986; de/a.Direcclón
ción General de Enseñilnza Universitaria. por la que Genertll de Enseñanza- V,,¡Wdsitaria; por la- qtM:r~
queda sin efecto '10 de 1J de diciembre de /985. en concede p/iuo a don Alejand", JOSé Cananavas Vdz-
cuanto al nombramiento de las Comisiones correspon- quez. aspirote a 1M pru!bas- de Idoneidad, para su
dientes a las plazaS fk/ Cuerpo de Catedráticos de las nombramiento tomo PrvJesor t/tular de Universidad.

. áreas de conocimiento «Jngeniena de los Procesos de
Fabriceu:ión» y «Proyectos de /ngenieria».·de /0 Uni' Por Orden de 29 de abril de 1986 (<<IloleuD Oficial del Estado»
vers/dad Politécnica de Madrid. . de S de junio) se dispuso se cumpliera en sus propios l6nninos la

sentencia de la Alldiencia.Territorial de Valencia de 26 de febrero
Con fecha 21 de noviembre de 1985, la Secretaría General del de 1986, en el rec"urso contencioso-administrativo iriterpuesto por

Consejo de Universidades comunicó a esta Dirección General 1050.1 don Alejandro José Casanovas Vázquez, aspirante a las pruebas de
miembros que habfansido desianados, de acuerdo con lo establc- . idoneidad para acceso al Cuerpo de Profesorft Titulares de
cido. en el articulo 6.°. 9 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de Universidad. '
septiembre, para las Comisiones encarpdas de juzpr los concursos Habiiendo dispuesto l8. expresada sentencia que se proceda a
para la provisión de las 'p~\.de Catedráticos de Universidad de realizar el nombramiento del mencionado aspirante como Profesor
la Universidad Politknlca de Madrid, del área de conocimiento titular en el área de «Física de la Materia CondensadD-, y ser
«Ingeniería de los Procesos de FabricacióM, .¡ «Proyectos de indis~nsable para ello q~ el interesado aporte la documentación
Ingeniería». ". . . . ' requenda al efecto por la Orden de convocatoria,

Por Resolución de esta, Dirección General de fecha 12 de Esta Dirección General ha resuelto conceder a don Alejandro
diciembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» 4e 20 siguiente), José Casanovas Vázquez un plazo de treinta días naturales para la
fueron nombradas las correspondientes Comision~ a tenef de lo remisión de la documentación requerida por el número 1-8.2 de la
establecido en el número 4 de la Orden de 28 de diciembre de 1984. Orden de convocatoria, documentación indispensable para su
La Secretaría General del Consejo de Universidades, con feclla 9 de nombramiento como Profesor titular.
mayo actual, comunica a esta Dirección General.que ha resuelto Lo diJO a V. S. para su conocimiento y efectos.
queden anuladas' las designaciones efectuadas. con anterioridad Madnd. 9 de junio de 1986.-El Director general, Alfredo Pérez
para las Comisiones antes citadas. Rubalcaba.

En consecuencia, es.. DirecCión General ha resuelto quede sin
efecto la Resolución de 12 de diciembr:e de 1985 (<<Boletín Oficial Sr. Subdirector general de Profesorado Funciónarió.
del Estado» de 29 de diciembre). en cuanto al nombramiento de las
Comisiones correspondientes a las plazas del Cuerpo de Catedráti
cos de las área <k: conocimiento «Ingeniería de los Procesos de
FabricaciÓn» y «Proyectos de Ingeniería», de la Universidad
Politécnica de Madrid. . '. .

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 22 de mayo de 1986.-El Director general, Alfredo Pérez

Rubalcaba. "

Sr. Subdirector general de Profesorado Funcionario.

17144

17145 RESOLUCION dejO de mayo de /986. de la Seereta
na de Estado de Universidades e Investigación. por la
que. teniendo en cuenta el dictamen favorable del
Consejo de Estado. se revoca de oficio el acto de
admisión de don Pedro Ruiz Meu:ias a las pruebas de
idoneidad convocadas por Orden de 7 de febrero de
/984, dejándolo nulo y sin efectos.

Ilmo. Sr.: Por. Resoluoión de la Secretaría de Estado de
Universidades e lnvesti¡ación de 26 de noviembre de 1985
(<<Boletín Oficial del Estado» de 24 de diciembre), se acordó se
procediera a la tramitación de la anulación del acto administrativo
de admisión a las pNebas de idoneidad de don Pedro Ruí> Macias,
utilizando el Qrocedimiento de. revisión que señala el artículo 110
de la Ley·de Procedimiento Administrativo.

Cumplido el trámite de audiencia alloteresado, de conformidad
con el artículo 91 de la Ley de Procedimiento Administrativo y
habiendo solicitado y obtenido el dict.amén preceptivo a que se
refiere el artículo 123 del Reglamento del Consejo de Estado. en el
que se ha apreciado se infrinae de manera manifiesta la disposición
transitoria novena 4 de la Ley Orgánica 11/1983. de 2S de agosto.
de Refonna Universitaria, ya que en fecha 10 de julio de 1983, don
Pedro Ruiz Macias no estaba desempeñando en Escuela Universi
taria ninguna da las categorías docentes que en la'misma se señalan
pata poder. participkr en las corre5ljlOndientes pruebas de idoneidad,

Esta Secretaria de Estado. tenIendo en cuenta el dictamen del
Consejo de Estado favorable a la revisión del acto de admísión a
las pruebas de idoneidad de don Pedro Ruiz Macias, yo estimando
que en el acto administrativo objeto. de revisión se cumplen los
requisitos -que se determinan en_ el artículo 110.2 de la Ley de
Procedimiento Administrativo"ha resuelto revocar de oficio dicho
acto de admisión a las pruebas de_id.oneidad convocadas por Orden
de 7 de febrero de 1984. dejá,,<lolo nulo y sin efectos.

Contra esta Resolución DOdrá. interponerse recurso de reposi~
ción previsto en el articufo, 126 de la Ley de Procedimiento
Administrativo en el p~o de un mes, contado a partir del siguiente
a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo- diJO a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madnd. 30 de mayo de 1986.-El Secretario de Estado. Juan

Manuel Rojo Alaminas. -

Jlmo. Sr. Direc:or general de Enseñanza Universiaria.,


